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En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte demandante, 

por correo electrónico del 22 de febrero de 2021, donde solicita la 

terminación por pago total de la obligación, se advierte a la memorialista 

que este despacho carece de competencia para emitir pronunciamiento 

alguno sobre su petición, en razón a lo dispuesto en providencia del 12 de 

noviembre de 2020, mediante la cual se rechazó la presente demanda por 

falta de competencia por el factor territorial y donde se ordenó su remisión 

a los Juzgados Promiscuos Municipales de Chigorodó, Antioquia, para su 

conocimiento.  

 

En ese orden de ideas, no se atiende la solicitud de la apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria 

Demandado Luis Vicente Yolis González 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00491-00 

Auto Sustanciación No. 142 

Asunto No imparte trámite a solicitud de 

terminación 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 035   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 1 DE MARZO DE 2021 _  a las 8:00 A.M. 

 
LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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